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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Informe anual de la Oficina de Auditoría Interna e 

Investigaciones a la Junta Ejecutiva correspondiente a 2020, 

y respuesta de la administración 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe anual de la Oficina de Auditoría Interna e 

Investigaciones del UNICEF a la Junta Ejecutiva correspondiente a 2020 

(E/ICEF/2021/AB/L.3), su adición (E/ICEF/2021/AB/L.3/Add.1) y la respuesta de la 

administración (E/ICEF/2021/AB/L.4), así como del informe anual del Comité 

Asesor de Auditoría del UNICEF a la Junta Ejecutiva correspondiente a 2020, y acoge 

con beneplácito la opinión general sobre la idoneidad y eficacia del marco de 

gobernanza, gestión de riesgos y fiscalización de la organización;  

 2. Toma nota también de la Carta revisada de la Oficina de Auditoría Interna 

e Investigaciones del UNICEF (E/ICEF/2021/AB/L.5); 

 3. Solicita al UNICEF que proporcione información sobre las necesidades de 

recursos adicionales para que la Oficina aborde las deficiencias de cobertura, como 

parte de las solicitudes para el Plan Estratégico del UNICEF para 2022-2025 y el 

presupuesto integrado para 2022-2025, recuerda su decisión 20/20, párrafo 4, y 

solicita al UNICEF que garantice que se proporcionen a la Oficina los recursos 

humanos, financieros y tecnológicos adecuados; 

 4. Acoge con satisfacción la rapidez con que la Oficina ha adaptado sus 

actividades para hacer frente a los retos derivados de la pandemia de COVID -19 y 

alienta a la Oficina a seguir evaluando y estudiando formas de seguir realizando 

auditorías e investigaciones a distancia, sin comprometer la calidad de su trabajo, y 

solicita al UNICEF que proporcione información actualizada en el informe anual de 

la Oficina de Auditoría Interna e Investigaciones a la Junta Ejecutiva correspondiente 

a 2021 sobre los beneficios y los riesgos del trabajo a distancia y otras tecnologías y 

enfoques innovadores para mejorar la eficacia y la eficiencia de la labor de la Oficina;  
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 5. Recuerda su decisión 2020/20, párrafo 5, y alienta al UNICEF a que siga 

trabajando con los demás fondos y programas de las Naciones Unidas para armonizar 

sus definiciones e informes en relación con las cuestiones de auditoría e investigación 

y, cuando proceda, a proporcionar a la Junta Ejecutiva una sinopsis más coherente de 

las conclusiones extraídas y los resultados obtenidos. y pide a la Oficina que incluya 

en su informe anual correspondiente a 2021 información sobre los p rogresos 

realizados a este respecto; 

 6. Observa con preocupación el aumento del número de medidas que llevan 

más de 18 meses pendientes de aplicación y alienta a la Oficina y a la administración 

del UNICEF a que colaboren para cerrar estas recomendaciones en un tiempo 

oportuno. 
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